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ADICIÓN Y PRÓRROGA No. 001 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 001 DE 2026 
 

CONTRATANTE  PERSONERÍA MUNICIPAL DE CEPITÁ (SANTANDER) 
 

CONTRATISTA  SANDRA JOHANA PARRA PATIÑO IDENTIFICADA CON 
C.C. No. 1.098.609.022 DE BUCARAMANGA Y T.P. 186871 

OBJETO  “CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA REALIZAR LA ASESORÍA 
JURÍDICA Y DISCIPLINARIA DE LA PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE CEPITÁ (SANTANDER)” 

VALOR INICIAL CONTRATO  VEINTIUN MILLONES DE PESOS ($21.000.000,00) MCTE 
 

PLAZO INICIAL CONTRATO 
 
 
VALOR ADICIONAL  
 
 
PLAZO ADICIONAL 
 
VALOR FINAL 
 
 
PLAZO FINAL 
 

 DIECINUEVE (19) DIAS CALENDARIO Y CINCO (05) 
MESES 
 
TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($3.500.000,00) MCTE 
 
UN (01) MES 
 
VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($24.500.000,00) MCTE 
 
DIECINUEVE (19) DIAS CALENDARIO Y SEIS (06) MESES 

 
Entre los suscritos, DIEGO ALBERTO QUIÑONEZ REY, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.098.729.734 expedida en  Bucaramanga, en su calidad de Personero Municipal de Cepitá 
(Santander), y quién se denominará EL CONTRATANTE, y por otro lado SANDRA JOHANA 
PARRA PATIÑO IDENTIFICADA CON C.C. NO. 1.098.609.022 DE BUCARAMANGA Y T.P. 
186871, quién en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el 
presente Adicional y Prórroga del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 001 
de 2026, bajo el objeto contractual “CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA REALIZAR LA ASESORÍA JURÍDICA Y DISCIPLINARIA DE LA 
PERSONERÍA MUNICIPAL DE CEPITÁ (SANTANDER)” de acuerdo a los siguientes 
términos: 

CONSIDERACIONES: 

La Personería Municipal de Cepitá (Santander) elaboró los respectivos estudios previos en los 
cuales justifica la continuidad de los servicios que viene prestando la contratista, hasta el día 
31 de julio del 2026, por la necesidad de los mismos. 

De conformidad con el parágrafo del artículo 40 de la ley 80 de 1993, es posible adicionar los 
contratos en plazo y en valor hasta el 50% del valor inicialmente pactado, expresado este en 
salarios mínimos legales mensuales. 

El Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 001 de 2026 no ha sido adicionado 
ni prorrogado y se encuentra vigente y en ejecución. 
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OBJETO: “CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
REALIZAR LA ASESORÍA JURÍDICA Y DISCIPLINARIA DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL 
DE CEPITÁ (SANTANDER)” 

VALOR: Se adiciona el valor pactado en el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales 
No. 001 de 2026 en la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($3.500.000,00) 
MCTE, quedando el valor total del contrato en la suma de VEINTICUATRO MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS ($24.500.000,00) MCTE. 
 
PRÓRROGA: Se prorroga el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 001 de 
2026 por el término de UN (1) MES, contados a partir del vencimiento del plazo inicial, es decir, 
desde el 01 de julio del 2026 hasta el 31 de julio del 2026. 
 
APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: La presente adición se pagará con cargo al Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No 2026 - 022 – P, del Presupuesto de la Personería Municipal 
vigencia 2026. 
 
INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES, CONFLICTOS DE INTERÉS, IMPEDIMENTOS Y 
PROHIBICIONES: Para los efectos de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Ley 1474 de 
2011, EL CONTRATISTA declara por el presente documento y bajo la gravedad del juramento, 
que no se encuentra incurso en causales de inhabilidades, incompatibilidades, conflictos de 
interés, prohibiciones e impedimentos de ley para suscribir la presente adición. 

Para constancia se firma a los veinticinco (25) días del mes de junio del año 2026. 

 
Por el CONTRATANTE,    Por el CONTRATISTA, 
 
 
 
 
 
DIEGO ALBERTO QUIÑONEZ REY   SANDRA JOHANA PARRA PATIÑO  
Personero Municipal de Cepitá (S)   C.C. No. 1.098.609.022 de B/manga 
       T.P. 186871  
    
 

 

 

Documento original firmado 
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